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Jornada sobre Protección de Datos Personales, Innovación 
y Competitividad 
 
Con la publicación de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares, en el Diario Oficial de la Federación de 5 de Julio 
de 2010, México dio cumplimiento a los compromisos internacionales que había 
contraído en diferentes foros y adoptó una medida que le ayudará a ser una de 
las economías líderes a nivel global, ya que cuenta con un marco regulador del 
derecho fundamental a la protección de datos personales  necesario para 
desarrollar productos y servicios innovadores así como competitivos. 
 
Resulta claro que las economías nacionales tienen que pensar ya en productos y 
servicios que puedan ofrecerse en un mercado caracterizado por el uso de las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC) y la interconexión, por 
lo que México está adoptando los instrumentos regulatorios necesarios, lo que 
le permitirá impulsar acuerdos comerciales ya adoptados y otros nuevos, con 
socios alrededor del mundo. 
 
En concreto, contar con un marco regulador en protección de datos personales y 
una autoridad garante, hace que México se convierta en un puerto seguro para 
atraer inversión extranjera en ámbitos como el alojamiento de información, los 
ensayos clínicos, o creando centros de atención telefónica por citar algunos 
ejemplos, lo que generará empleos y riqueza. 
 
Por lo anterior, México se convierte en un firme candidato a obtener la 
adecuación por la Comisión Europea, lo que permitirá transferencias de datos 
personales desde la Unión Europea sin mayores obstáculos. Además, México es 
una de las economías miembros del Foro de Cooperación Económica Asia-Pacífico 
(APEC) y de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 
(OCDE), con lo que se alinea con otros países y regiones que ya contaban con 
normatividad en materia de protección de datos personales. 
 

Objetivos de la Jornada 
 
Se trata de un evento único que convoca a profesionistas de los sectores público 
y privado a reflexionar sobre el derecho fundamental a la protección de datos 
personales en México, los retos y oportunidades que afronta, así como la 
presentación del libro “La Protección de Datos Personales en México”. 
 
En concreto, la Jornada se produce en un momento clave por lo que se refiere al 
derecho fundamental a la protección de datos personales, sirviendo de foro de 
encuentro entre los sectores público y privado, con lo que ello supone para la 
innovación y la competitividad. 
 
México, en cuanto que ha publicado su Ley de Protección de Datos Personales 
para el sector privado, puede ser además en un ejemplo para otros países, ya que 
ha sido el primero en adoptar una Ley después de la Resolución de Madrid 
(Estándares Internacionales sobre Protección de Datos Personales y Privacidad), 
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de 5 de Noviembre de 2009. Dicha Ley surge, además, a la vista de las mejores 
prácticas seguidas a nivel internacional, a ambos lados del Atlántico, y contiene, 
de manera pionera, un artículo específico sobre cómputo en la nube (“cloud 
computing”). 
 
No obstante, varias cuestiones quedan pendientes ante inminentes 
acontecimientos que podrían darse en México tales como cambios en la materia en 
cuanto a las competencias del Instituto Federal de Acceso a la Información y 
Protección de Datos (IFAI), dudas acerca del mejor marco regulatorio  sobre 
protección de datos personales para los sectores público y privado, así como la 
necesidad o conveniencia de regulaciones específicas o el impulso de la 
autorregulación en sectores concretos tales como los de telecomunicaciones y 
comunicaciones electrónicas, salud u otros. 
 
Es por ello que la Jornada tiene por objeto que expertos nacionales e 
internacionales, tanto del sector público como privado, así como el público 
asistente, puedan reflexionar sobre éstos y otros asuntos que son clave para el 
desarrollo del derecho fundamental a la protección de datos personales, la 
innovación y la competitividad, en México. 
 
Por último, la Jornada se cerrará con la presentación del libro “La Protección 
de Datos Personales en México” (ed. Tirant Lo Blanch), coordinado por José Luis 
Piñar Mañas y Lina Ornelas Núñez, con el prólogo de la Comisionada de 
Privacidad de Canadá Jennifer Stoddart y que cuenta con la participación de 13 
autores que son reconocidos expertos, nacionales e internacionales, en la 
materia, quienes abordan todos los apartados de la Ley y el Reglamento de 
desarrollo. 
 

Destinatarios del evento 
 
La Jornada está dirigía a profesionistas tanto del sector público como privado, 
cuya actividad diaria versa sobre o está interrelacionada con el derecho 
fundamental a la protección de datos personales, pudiendo ser éstos, entre 
otros, profesionistas del Derecho en sentido amplio, CIOs (Chief Privacy 
Officers), CTOs (Chief Technoly Officers), presidentes o administradores de 
empresas nacionales y/o multinacionales de diferentes sectores (financiero, 
sanitario, tecnológico, telecomunicaciones e Internet, etc.), abogados de áreas 
de compliance, departamentos de marketing, recursos humanos, contaduría, 
atención al cliente, sistemas,así como servidores públicos que representen a 
entidades y dependencias de las diferentes Administraciones Públicas en los 
tres órdenes de gobierno y que están involucrados en la actividad económica de 
México a través del tratamiento de datos personales. 
 

Sede 
 
El evento tendría lugar en el Hotel Hilton Centro Histórico. 
 


